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ESCUELAS UAM

	Nombre 

	
	Campo de actividad

	

	


	Presentación y justificación  (indicar el interés académico y/o profesional)
	
	Entidades colaboradoras externas

(en su caso)
	

	


	Director/a UAM

	
	Facultad o Centro

	
	Instituto Universitario(en su caso)

	

	


	Actividades previstas inicialmente

	Actividad 1

	
	Actividad 2 

	
	Actividad 3

	
	Actividad 4

	
	Actividad 5

	
	Actividad 6

	

	


	Ingresos estimados (primer año)
	

	


	Comisión Seguimiento. Composición

	Cargo 

	Nombre


		
		
		
		
		
		
		
	Fecha prevista primera reunión: 



	


Las Escuelas UAM se financiarán con los ingresos que se generen en el marco de las actividades previstas, manteniendo el equilibrio presupuestario de la misma. En ningún caso la dotación económica de las Escuelas se hará con cargo al presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid.
 Directrices para la creación y desarrollo de Escuelas UAM. 
aprobadas en C.E. Posgrado y Formación Continua 28.02.2017
Centro de Formación Continua de la UAM. Ficha actualizada 7.06.2017.

